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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe solicita al Poder Ejecutivo
que, a través del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente y/o el
organismo que corr sp da, arbitre los medios necesarios con el objeto de que la
Empresa Provincial de a Energía (EPE) establezca una tarif;í diferencial, que
disminuya el costo d la e rgía eléctrica para el consumo ge1a~operatlvas de agua
que se encuentran el te .ario de la provincia.

El avance de la técnica y la regla de la libre competencia que
significaron las revoluciones industrial y mercantil del siglo XIX, trajo consigo problemas
sociales y económicos, que sacudieron la sociedad de aquel tiempo, especialmente
durante las crisis económicas de 1815 y 1837.

En ese marco de profundas transformaciones, muchas de ellas
traumáticas para vastos sectores de la sociedad, hace su aparición -en el distrito de
Lancashire, Inglaterra- el movimiento cooperativo, que bien puede resumirse en este
concepto: la asociación económica basada en el esfuerzo compartido y la acción
solidaria.

. Esta experiencia asociativa recala en nuestro Pals de la mano de las
corrientes inmigratorias europeas, e inicia su derrotero aún antes de que la legislación
nacional se ocupara de su organización y funcionamiento.

Desde entonces, el cooperativismo ha desarrollado una tarea
fecunda, ya sea bajo la fonna de cooperativas de consumo, de distribución o servicios,
y posibilitó la satisfacción de necesidades básicas de los sectores más desprotegidos y
de poblados del interior.

En la actualidad, las cooperativas de agua, afincadas en pequeñas
y medianas poblaciones del interior de la provincia, cumplen con la prestación de ese
servicio, mientras que en más de una docena de localidades (medianas y grandes) es
brindado por la empresa A.S.S.A.

Las condiciones desiguales en la prestación no deriva s619",de la
cantidad de usuarios, sino también de la asistencia económica que recibe la empresa
Aguas Santafesinas Sociedad Anónima. Esta asistencia económica de la provincia se
traduce en una tarifa subsidiada. " .

Las cooperativas de agua, por el contrario, sin concesiones
económicas, de~efl ~~r el servicio a tarifas más altas, h~cho que complica la
relación CPpel u~",ariqy pompromete el ideal cooperativo. I

. ,J;~t~ ~~;metrla, hace necesario el auxiliq ~ la economía cooperativa,
a los fines q~ q~ pued~"brindar el servicio con costos o~rativos más bajos, hecho. . , ;',
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que se traducirá en tarifas que guarden mayor relación con las de la empresa A.S.S.A
y en el sostenimiento de la calidad del producto.

Entre los componentes del costo que afrontan las cooperativas de
agua, la energfa eléctrica resulta significativa conforme a los modos de producción. En
este aspecto, entendemos que el Estado provincial debe acudir proveyendo de energfa
a costos diferenciales.

Es esta una razón de estricta justicia para con aquellos santafesinos
que alejados de s grandes concentraciones urbanas, deben procurarse
solidariamenteel se iciode aguapotableI sin que ello los eximade tri~tar y sostener
~oliticas públicas ue b nefician la explotación de ese seplifiOj~n las grandes
ciudades.
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